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Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
Grupo WhatsApp: https://chat.whatsapp.com/Bq1XyZ8ukyF8p6kggSgd7Y  

Caucasia Ant, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso  : Ejecutivo   

Radicado: 0515431120012017-0013800 

Decisión : Incorpora respuesta a requerimiento-pone en conocimiento 

 

Habiéndose aportado por la parte demandante respuesta al requerimiento 

efectuado para que se pronunciara sobre la propuesta de pago realizada por la 

demandada señora MARTA LUZ ALMANZA DIAZ, se incorpora dicha respuesta a fin 

de que obre en el expediente. La misma se pone en conocimiento de la parte 

demandada para lo de su cargo.  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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